
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Ministerio de Economía de la Nación,  Secre-
              taría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación,  la necesidad de promover con carácter prioritario una
política de desarrollo del seguro agropecuario, a través de la
participación necesaria, incluyendo primas de seguro subsidia-
das, con la finalidad de modificar las permanentes situaciones
y consecuencias de las emergencias agropecuarias. 

Artículo 2º.- Comunicar  al  Parlamento  Patagónico  y  a  los
              gobiernos de las provincias patagónicas. 

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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